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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 15, 154 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Lorena Covarrubias Anaya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sustituir el concepto de“discapacitados” por “personas con discapacidad”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes 

materias: 

 

I a IX.  … 

 

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a 

los programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los 

grupos vulnerables, en especial niños, discapacitados, personas 

con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 

comunidades rurales; 

 

XI a XIX.  … 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social 

como son la salud, la seguridad social, la educación, la 

alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 15, 

fracción X, 154 fracción iv, y 162 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable con el objeto de eliminar disposiciones que 

discriminan al utilizar un lenguaje que lastima a las personas 

con discapacidad  

Artículo Único. Se reforman los artículos 15, fracción X, 154, 

Fracción IV y 162, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 

quedar como siguen: 

Artículo 15. ... 

 

I. a IX. ... 

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los 

programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los grupos 

vulnerables, en especial niños, personas con discapacidad, 

personas con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 

comunidades rurales; 

XI. a XIX. ... 

Artículo 154. ... 
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jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, 

jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos 

indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 

aplicarse con criterios de equidad. 

 

… 

 

I a III. … 

 

IV.  Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con 

los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 

básica a cargo de las dependencias competentes, así como con 

programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 

los ingresos de las familias campesinas. 

 

V a VI.  … 

 

Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables 

vinculados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, 

mujeres, jornaleros, adultos mayores y discapacitados, con o sin 

tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su 

propia problemática y posibilidades de superación, conjuntando 

los instrumentos de impulso a la productividad con los de 

carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica, 

así como con programas de empleo temporal que atiendan la 

estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas, en los 

 

 

 

 

... 

 

I. a III. ... 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros 

y personas con discapacidad, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con los 

de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica a 

cargo de las dependencias competentes, así como con programas de 

empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de 

las familias campesinas. 

V. y VI. ... 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, 

adultos mayores y personas con discapacidad, con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 

problemática y posibilidades de superación, conjuntando los 

instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 

asistencial y con la provisión de infraestructura básica, así como 

con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad 

de los ingresos de las familias campesinas, en los términos del 
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términos del Programa Especial Concurrente. Programa Especial Concurrente. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


